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LICENCIAS lIELAClON OUE SR CITA

Comandantes

1.200 pesetas por lleflOr doce añOs d,
empleo, a partir de l.· d, febrero th

1932

D. Gumenindo Azéárate Gómez.

1.200 pesetas por llevar doce años (1,
empleo, a parlir de l.· de marso di 1932

.iD. Juan Caballero L6pez.

I.200 pesetas por llevar doce años d,
etnPleo, a partir de 1.- de MaYo di 193a

D. Emeterio Saz Alvárez.

500 pesetas por llevar cinco años di
empleo, a larlir de 1.· de febrero d,

19tfl

.1>. Francisco del Rosal Rico· (recti
ficación).

1.000 lelltas por llruar dies años d,
empleo, CI partir de J.- '" febrero. dI

1932

. D. Fraocisc:o del Rosal Rico (rectt
ficación).

SOO ptsetas par 1lefl(Jr cÍflCo alios '"
empleo. CI partir de l.· di elflro de 19313

D. Tods Barr6n '1 Ramol de Soto·
mayor. .

;O. Enrique Ca.ado Vei,..

SOO puelds lor IIIfltU' .0 Oliol d,
cm~lo, CI 1tJrl;" d, J.- di. febnro d,

I93a

D. Jo~ Nifto Gonz'loez.

SOO pe"tfJI /HW IllUJr ciNCo tIIOI di
empleo, a partir d, l.- ti, tJbrll ti, J932

~. Luíl Gonález ~quiauo Ga~
• 1

., .... ~.... l

)Excmo. Sr.: .Vista la instancia pro- Tenientelil coroneles
movida por el sargento Pedro Feu Do- , .
mingo, del regimiento INFANTERlA 1.000 pesetas por llevar 'dU!3 años dt
núm. II, prelitando servicio en la Sec- ,empleo, a partir de l.· de abril de 193:1
ción de Ametralladoras destacada en
Cabo Jllby, solicitaÍldó cuatro meses 'D. Alfredo Navarro Serrano.
de licencia para Las Palmas (Gran Ca-
naria), Cádiz, Huelva, Corufia y Ovie- 500 pesetas por llevar cincp años dt
do, con los beneficios de la oroen de empleo, a partir de l.· de mayo de J932
10 de julio de 1930 (D. O. DÚIIl. 154),
por llevar más de dos alios en dichoD. Cándido Fernández Ichaso.
territorio, he tenido a bien concederle
-dicna licencia con los beneficios de la
orden citada.

!Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. Uadrid, 3 de
ma'1O de 193:1.

Selior Comadante Militar de Canariu.

Sef\ores Generales de la se¡unda y oc
tava divisiones or¡ánicas, Jefe Su
tperior de lb Fuerzas Militares de
:'Marrueco. e Interventor ¡eneral de
Guerra.

FlRlEMilOS DE EFECfIVIDlAD

Circular. Excmo. Sr.: Como conse
cuencia de las propuestas cursadas a
este Ministerio en cumplimiento de la
circular de a4 de junio de 1928 (C. L. nú·
mero ~53), he tenido a bien conceder a
los jefes '1 oficiales de INFAN'liE
mA, oficial'tS m9ros Y patrones de mar
Que figuran en la siguiente r$l.lci6n, el
premio de efectividad que a cada uno
se le seliala por hallarse C01JlI)relldi
dos en la circular de la mencionada fe
oha, debi~ndo empezar a percibirlo a
partir de las fedtas Que se indican. La
reclamaci6n de la. cantidades correl
pondientes a ejercicio. atrasados que
por elta dispolición se conceden, le
hará por los Cuerpos o dependencias a
que en cada fecha perteneéieran 101 in·
tereaados, en adiciona1e. de ca~ter pre
ferente y concepto de rellef, previa JUl·
tificaci6n, deduciéndOle de dicha. can
tidadel las que hayan percibido por el
mismo concepto de premlOl de efecti
vidad.

,Lo comunldO a V. E. para IU coaoc1
mi~nto y cumpllmiento. Madrid, ~ de
abril de 1932. , :

Sellor...

lliaisterio d. la Guem
S...bsecretarfa

lIén1II'II
~PEWENTES DE JUICIO CON

'AAAd)lCTORlO

Circtllar. Excmo. Sr.: A 10. fi~
indicados en el articulo 80 del yi¡en
te re¡lamento de la oiden Militar.de
San Fernando, he dispuesto se publi
'lile a continuaci6n la oroen ¡meral del
ella 13 de abril de 1932, en Tetuán, re
ferenl'e al re¡imiento de Cazadores de
Alcántara, 14 de Caballería.

Lo comunico a V. E. para .u conoci
lIiento '1 cump1imiento. Madrid, 3 de
ml10 de 199a.

ORDENES

SdIor...
Drdtfl ge,.,rol '" '1101 FfltrMU JlfU_ti dll dÚJ 13 di abril th 19Ja, esT,,.

·Eetindose tramitáadose juicio contra
dictorio para la ooDCAllión de la Cor
bata de San Fernando al rqimiento de
~r.. de Alcántara, 14 de Caba
l1erla, por los méritos que pudo con
traer en ocuión de 10. suceso. ocu
nidos en M.e1i1la el afto 19131, le ha
__rado Juez al permanente de di·
~~ comandante D. Jos~ Mourille

I._~. .aliÚtt testi¡o presencial cfo. los
CQlOI, cualquiera QUe. fuele su cate
torla desea exponer lo Que le conste
acerca de dIo, ya Ita en favor o en
COntra, podri hacerlo ante el Juez DOm
bt¡ado, de palabra o por escrito COD tU
Ae:J6:t al articulo 80 del re.lasne.nto
"lI: 1& Orden dicha· de 5 de julio eSe
z~ (C. L. n6m. 147), hoy vi¡ente,
~ el plazo de diez dfu, a partir de
.. fec.ha de ta publicaci6n de esta or
~I .•eneral en el DU1IO OncLU.. del
• ntltulo de la Guerra.
t'4lola que de orden de S. E. .e publica
...:.. feneral de este di¡ para conocí
...-,;nto de todo••
a-!,_.coronel jefe ~e &tacIc> :V-vor.
I\(j/~ RDdrlgtII..· ., -"
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soo pesetas por llttrar cinco años de soo pesetas por llevar veinticinco años 1.200 pesetas afllUlles por dos quinque
Cftlpleo, a partir de 1.° de moyo de 1932 de senticios, a partir de 1.° de moyo II;OS:V dos anualidades, a partir de pri-

de 1932 mero de moyo achlOl

Excmo. Sr.: En vista de. 10 pro
puesto por V. E. el 16 de enero úl
timo, he tenido a bien conceder '1
medalla de Sufrimientos 'POr la Patria
con la pensi6n mensual de 13'50 pese_o
tas vitalicia, al cabo que fué del Gru
po de Regulares Tetuán núm. 1, en la
actualidad carabinero de la Comandan
cia de Cádiz José Berm6dez Lira, por
haber sido herido por el lnemigo ea
Playa de Cebadilla (Alhucemas) el día
12 d~ septiembre de 1925, invirtiendo
4J hospitalidades en I.a cur,ci6n de sus
heridas y serIe de. aplicación el artiCUo
lo segundo de los adicionales de la -ley
de '1 de julio de J921 (C. L. nÍlm. 273)
y los '!O Y 52 del reglamento de recom
pensas en tiempo de guerra de JO de
marIÓ de 1!)aO (C. L. núm~ 4) boy vi
gentes.

Lo comunico a V. E. para su COIlÓc¡
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril· de I9~.

D. Jaime López Valdés, de la Aca·
demia de Infantería, Caballeria e In
tendencia.

D. Carlos Lorenzo Viralle, de la In
tendencia Militar e Inspección de Fuer
zas y Servicios de Marruecos.

Excmo. Sr.: En vl.ta de 10 propue.
to por V. E. en 18 del mea pr6ximo
pasado, he tenido a bien conc:eder la
medalla de Sufrimiento. por la Patria,
con la pensi6n mensual de 12,50 peíe-·.,
tas vitalicia, al askari. n<tm,' 193 que,
fué de la harlca' de ",M'I.1ftoz ,Grande'"
Buxma Ben MOOamed Xer¡tri; por ha-

.AzdA.

Sellor Jefe Superior de la, Fuerzas
MIlitares de Marruecos.

Serlor Director general de Carabinero.
e Interventor ~neral de Guerra.

RECOM¡PENSAS

.',

1.300 pesetas anuales por dos quique
lIios y tres amUllidades, a partir de pri

mero de marzo próximo Ptuad,o

D. Ant:mio DomítWuez Martínez. de
la Intendencia de la primera división.

n. Antonio Sanz Neira, de la misma.
D. Félix Berrio Indart, de la misma.
D. Augusto Avilés Linares, de la

Intendenciil de la séptima división.
~s.....,,- .
1.300 pesetas anuales por dos quinque
nios y tres anualidades, a partir de Pri-

mero de mayo actllOl

D. M.iguel Muro Gómez, de la Im
prenta y Talleres de este Min:ste!'io.

D. José Motta y Ruiz Castillo, de
la Intendencia Militar e Inspecci6n de
Fuerzas y Servicios de M.arruecos.

D. Antonio Castellary Herrero de la
misma.

/Madrid, 3 de mayo de J932.-Azafta.

D. Adrián Casado L6pez.

Oficial moro de primera

D. Manuel Zaldivar Torres.

AHéreces

-D. Segundo González Alonso.
D. Fernando Beltrán Subirana..
D. Antonio Mari Juan.

iSidi Said ben Hamed AH.

; , ¡

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien conceder a 101 ca,pitanel de IN
T1EINDlENClA que figuran en la si
guiente relaci6n¡ la cual principia con
D. Emilio Jerez GlI,rabil y termina
con D. Antonio Castellari Herrera, los
p~ios de dectividad que se indican,
y a partir de las fechas que le seftalan,
con arreglo a la ley de 29 de junio de
1918 (D. O. núm. I(9) y circulares de
24 de junio de I92B (D. O. núm. 140)
y 4 de septiembre último (D. O. nú
mero J97).

Lo comunico a V; E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 ~
mayo de 1932. . I

AzAltA.
Serlor...

RELACION QUI sr. crrA '

1.200 p,,,etos anuolel pbr dos quinqu,
nios y do,f anualidades, a partir de pri

mero de enero últiMa

'{D. Emilio Jerez Garabis, de la In
teoo-encia de la primera división.

Segun~i'o ¡pal¡r6n /de 2tW'

1.800 pesetas por llttrar trece años des
pués de cumplir los veinticinco de' ser
vicio, a partir de l.· de abril de 1933

D·. Cayetano Vawerde Valverde.
Madrid, 28 de abril de 19p.-,Azafia.

Oficial moro de segunda

1.000 pesetas por llevar cinco años des
pués que cumplió los veinticinco de ser
vicios, a partir de 1.° de mayo de J93'2

Sidi Mohamed ben Amar Quebdana.

D. Hdefonso Molins Manzanares.
D. Enrique Villa1ba Eseudero.
D. José Escassi Cebada.

.Capitanes

D. Rafael Baquera Alvarez.
D. Elisardo Martínez Sánchez.
D. José Alvarez Manzanos.

D. José de Mora Requejo.
,D. Gregorio Maestre Rodríguez.

D. Fernamo D[az O'Dena.

¡D. Enrique de la Guardia M',ateo.
D. Francisco Calero 'Rluesga..

D. Enrique Guerrero Elena (recti
1.100 pesetas por llevar once años de ficación),
empleo, a partir de 1.0 de abril de 1932

sao pesetas por llevar veinticÍflco años
de servicio; a partir de 1.0 de febrero

, de 1932

1.300 pesetas por llevar trece años 'de
empleo, a partir de 1.° de mayo de 1932 SOO pe,setas por llevar veinticinco años

de senoicio, a partir de 1.° de julio
de 1931'

I.1OO pesetas por llevar once años de
empleo, a PGrlir de 1.° de mayo de 1932

soo pesetas por ll(""var veinticinco aiios
de servicios, a partir de 1.° de abril de

1932

J.OOO pesetas por lletrar die. años de
empleo, a partir de J.O de mar.ro de 1932

>
1.000 PI"t/JI por llewr cinco aRo" de,,
puh. d, los fltitttici#co d, Itrotdos, G

partir d, l.· d, DCNlm, di 1931

500 "I,ta.r por ilttJar fI,¡..ticinco ollos
d, "'nJic""S, a partir d, 1.° di MM.rO

d, 193~

D. ¡\1I.n ~ez Carballc.

1.200 pesetas por llevar siete añal desde
que cumpli6 los veinticinco de servi

1.000 pesetas por llltJar die. aiios d, cios, G partir de 1.° de mayo de J932
,mpleo, a partir. d, J.O de abril d, J932

tO, An¡el Rlver. FernAndei (recti
ficación).

D. Francisco Lloret Mérita.
D. Alberto Benito Fernández.

uoo pesetas por l/evar Iris afias des
pués tie los fleinticifJcc de llrotciol, a

,partir d, 1.° de mayo d, 1931

lO. Pedrp SalvA Garcfa.

1.000 pesetas por lleVOf' die.r añal de
empllf', G partir. de J.o de mayo de 1932

ID. Luis Vivas Garda.
D. Rafael Mazeres Maya.

sao pellttu por 1ll1Jtll' cinco aiios de
empleo, a partir tU lo· de enero d, 1932

D. Antonio Azcona Arr~bi11aga.

ID. Buenaventura Hernández Moure.

SOO #setas por llefItW cinco años de
empleo, a partir de J.O de mtW.ro de 1933

D. Joaqurn Fernández Gálvez.

'l~nlentel
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SUELDOS, HABERES Y GRATI·
FICAOIONES

A%AAA

Selior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
·litares de Marruecos.

Selior Interventor general de Guerra.

VJ!!i~~J'f:f , -
Excmo. Sr.: Vista ,·la instancia que

V. E. cursó a este Ministerio en 12
de diciembre pr6ximo pasado, promovi
da por el teniente de CABALLElUA
D. José Gil Ramírez, disponible en la
segunda 4ivisi6n. orgánica, en solicitud
de que se le abone la diferencia de .uel
do de la expresada situación a la de
activo, correspondi-ente al !Des de oc·
tubre último Que prestó su•.•ervicios
en el Establecimiento de Cría Caballar
del Protectorado de Marruecos; be re·
suelto de atuerdo con 10 informado por
la Intervención general Militar y OT·
danacibn de Pap, conceder al citado
oficial la diferencia del lueldo que 10
licita, exc:1u.ivamente de lo. catoree dial
que continu6 preltando .•elvicio por
causal ajenal a IU voluntad, debiendo
hacerse la reclamación por la Pagadurla
de Haberes de la segunda divi.iÓft orgá.
nica y por adicional al ejercicio cerrado
de 1931, en la forma que determina la. cir.
cular de 22 de f~brero (¡lti~ (D. O. nÚ·
mero 47).

las Compañías de Ferrocarríles, se con
cede el 'pase a la situaci6n de retirado,
al sargento del Cuerpo de INGENIE
ROS Bernardo Calvo Blasco, con re- Excmo. Sr.: Vista la instancia que
sidcncia en Teruel, que 10 ha solicitado V. E. curs6 a este Ministerio en pri
con los beneficios que le corresponda mero del mes actual, promovida por el
con arreglo al decreto de 23 de junio capitán de INFANT¡E]RB:A D. Manuel
próximo pasado (D. O. núm. 142) y pos- Espi Malina, que presta sus servicios
terioI'es disposiciones complementarias, en las Fuerzas Aéreas de Africa, como
en cuya situación percibirá el haber de- observador de aeroplano, en solicitud de
finitivo que oportunamente se le seña- que sea rectificada la amen circular
lará, causando baja en el Ejército p!>r de 16 de junio de 1931 (D. O. nÚnIe
fin del presente mes. ro 132), por la que Se le deja dispo-

Lo comunico a V. E. para su conoci- nible forzoso en la octava división, en
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de el sentido de hacer constar que presta
mayo de 1932. ' sus servicios en comisión en el de Avia-

AzA.'fA. ción, a los efectos de percibir el sueldo
de efectividad; teniendo en cuenta que
si bien quedó en situación de disponi
ble forzoso por orden de 16 de junio
de 1931 (D. O. núm. 132), pertenecien-

Circular. iExcmo. Sr.: Con arreglo do al regimiento núm. 77, y en comisión
a lo dispuesto en orden Ministerial de en el Servicio de Aviación, se djs
16 de julio último (D. O. núm. I~), puso por otra cirCtllar de 15 de julio
para el personal de tropa de INGE- del mismo año (D. O. núm. 156), con
NIEROS que estaba en prácticas en tinuase en dicha: situación de disponi
vías férreas civiles, se concede el pase ble en la octava división, y en comisi6n
a la situadón de retirado, con residen- en el mencionado Servicio, y concedido
cia en los puntos que se indican, a los el traslado de residencia en dicha si.
cabos y soldados del Cuerpo de In- tuad6n de disponibl~ a la plaza de Me
genieros que se expresan en la siguien- lilla, en el mes de enero del alio actual,
te relaci6n que 10 han solicitAdo, en he tenido a bien disponer le sean abo
cuya situaci6n percibirán el haber de- nllilas las diferencias de paga de dispo.
finitivo que les corresponda y que opor- nible a colocado durante lO; meses que
tunamente se les selialará, causando I ha dejado de percibirlas, por las Papo
baja. en el Ejército por fin del presen-,, durias de Habere correspondientes
te mes. por las Que le debían haber sido recla:

Lo comunico a V. E. para su conoci- madas, en armonía con 10 dispuesto por
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de orden circular <le 10 de DOYiembre de
mayo de 1932. 1931 (D. O. núm. 256).

'Lo comunico a V. E. para su lonaci
miento y cumplim~nto. Madrid, 25 de
abril de 1932.

Cabos

S<fior...

JlELACI0N QUE SE CITA

Aurelio Carreras Monreal, Alcázar de
San Juan (Ciudad Real).

'Domingo Alaminas Mínguez, Alcá·
zar de San Juan (Ciudad R.eal).

Ra·fael Alvarez Mora1es, Benallla dt)
Guadix (Granada).

José María Aranda Azcona, Mora
la Nueva (Tarragona).

'Manuel Campayo del Valle, Zara
goza.

Francisco Galindo G.racia, Villanue
va y Geltrú (Barcelona).

J esÚ! Pajares Validivieso, Tarragona.
Vicente Pastor Hernández, Alcázar

de San Juan (Ciudad Real).
Isidoro Sánchez Escolar, Cartagena.
Tomás Jesús Val Solsona, Zaragoza.
Julio Vila Chantre, Sanfice Parale-

la (Lugo).
Francisco Garc!a Artacho, Madrid.

Soldado.

José Ciení'uegos Cervera, M~rída
(Badajoz).

Ela.<lio Dlaz Cárdenas, Sevilla.
Antonio Púche' Martinez, Cauodete

(Albacete).
Ramón Quites Pérez, Linares (Jaén).
lM'adrid, 3 de mayo de 19J1l.-~afta.

RETIRQS

ber sido herido por el enemigo en Fon
dalillo el dia 12 de diciembre de 1924.
ir.virtiendo 158 hospitalidades en la cu
ración de sus heridas y serIe de aplica
ción el artículo segundo de los adicio
nales de la ley de 7 de julio de 1921
(e. L. núm. 273) y los SO y ~ del re
glamento de recompensas en tiempo de
guerra de 10 de marzo de 1920 (c. L. nú
mero 4), hoy vigentes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1932.

AzAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra. Señor...

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Cádiz (Sevilla), al
teniente coronel médico en situaci6n de
Reserva, D. D1onisio Tato Fernández,
por haber cum'plido en 17 de marzo
pr6ximo pasado la edad reglamentaria
para obtenerlo, causando baja en el
Cuerpo a que pertenece por fin del mes
citaKIo y haciéndosele el selialamiento de
haber pasivo que en definitiva le co
rresponda por la Direcci6n general de
la Deuda y Clases Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 19J1Z.

A%AAA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Selior Interventor general de Guerrar

-

lExema; Sr.: Accediendo a lo solici
tado por los alféreces de la GUARDIA
OVIL, con destino en las Comandan
cias de Cáceres y Navarra, respectiva
mente, D. Mláximo Blanco Lorenzo y
~. Carlos Mateo Pérez, he tenido a,
bIen concederles el retíro con el no
venta por ciento del sueldo de capitán.
por contar con más de treinta afias de
servicio y hal1arse comprelViidos en la
ley de 9 de matzo último (D. O. nú
~~ro 59), los cuales serán dados de
aja por fin del mes actual en el Cuer

po a que pertenecen y pasarán a fijar
SU residencia en Toledo e Iron (Gui
p6zcoa).

!-.o comunico a V. E. para su conoci.
ItlJento y cumplimiento. Madrid., 2 de
Illayo de 193'J.

AzAllA,
Sellor Director general de la Guardia

Civil.

Setlorel Generalel de las primera, .ex·
tIna y léptima divisi~es orgánical ,
, terventor ,eneral de 'Guerra.

,C';"cfÜar. !Excmo. Sr.: Con arreglo a
~dÍ1puesto en decreto de 8 de Julk'

roo (D'. :0. núm. ISO), para las c1a t
Se. de \tre,.' que cstaban al servicio dé
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l." Las proposiciones se extende
rán en palpel sellado de la clase 6.", Y
aparecerán sin enmiendas ni raspadu'
ras, a menos que se salven con nuen
firma, y se sujetarán al modelo pu
blicado en el anuncio..

2." Los autores de las proposicio
nes o sus re'¡>resentantes que concu·
rifan al acto, dC!\>erán acompaliar su
C'édula o ¡pasaporte de extranjerla Y
el' ú'1timo recibo o alta de la 'contri
bución industrial; con arre~lo a la ley
de utmdades, se justificará este ex
tremo. No será necesario el recibo o
alta de la contribuci6n industrial, cUan
do los proponentes residan en las pro
vincias VascongalCias '1 Navarra y bas
tará que 'acrediten su condición in
dustrial, según qo d:9puesto en' los pre
ceptos que regulen el concierto ecO
nómilco con dicboas provirrcias. Pero
si el servicio hubiera de realizarse en
territorio no aforado o común, al ser
adjudicado a sujeto contri'buyente de
régimen distinto, deberá el adj'Uidica
tario matricu1Ja.rse con·forme al regla
mento 8lPlicable en el' ~ugar del servi
cio. Los apoderados o representantes,
deberán también exhibir el (poder nO
tarial otorglllc1o a su {.avor.

Presentarán también la certificación
a que hace referencia el decreto de 3
de di'CÍemlbre de 1926 y reglamento pa
m su aplicad6n, as[ 'Como también
declararán en sus proposiciones que
los obreros em'Pleados en la cons
trucción del material estarán someti
dos a condidones no inferiores a las
estlllblecidas con carácter genera'l, bien
por los Comités paritarios corres
pondientes o 'Por los eon,tratos de
normas 'de trabajo acordados !por laS
organizaciones 'Patronales y obrera'
de la industria de que se trate o ge
neralizlldu en los contratos ln'divi
dualles de la I?rotPia industria o profe
sión, declarando tam,'bién su sumisión
t'xpresa a los preceptos del decreto
de 6 <le marzo de 1939, 'que establece
determinados 1fmites para los perio
dos de Ilquidación de salarios y de im
posición de m'Ultas y para la garantla
d'e los créditos por j~Dale.. "

.. ~.; ~ ';'" I

11¡

EJ1 frente anterior, que irá ublit:
debe estar en condrciones de pod~';
ada>ptar en un cierre con puerta me-'
tálica, o bien de lona. .'

8." 'Lols materiales (e la coaatn.
ción metálica, deberán ser auminis
trados con una sola mano de pintu
ra de minio de hierro.

9." La entree;a deberá efectuarse
antes de los cuatro meses 5i~uientes
a 'la adjudicación tiefinitin.

JO. Todos los materiales serán tic
producción nacional, debiendo los li·
cita:dores hacer 'Constar en sus pro
posiéiones la fábrica de donde pre
cedan.

H. Si en el reconocimiento de los
materi¡¡¡les se observua que no re
unían alguna de las condiciones an
teodichas, el adjudicatario deberá re·
poner todas aquellas que fueren des
eoha.das.

nCNlCAS

Señor•••

PLIEGOS DE CONDICIONES QUE SE CITAN
I

Circular. EOComo. Sr.: He tenido
a bien aprobar los ,pliegos de cond~
ciones técnicas y leg<illes que a contl
nua<:ión se insertan y que han de re
gir en la subasta que se celebrará po.r
la Comisión de Compras del ServI
cio de Aviación Militar para adqui
sición de un "hang·ar".

Lo comunico a. V. E. para su co
nacimiento y cutItllimiento. lhdrid,
26 de abril de 1932•

SUBAsrrAS

Sefior General de la priInera div!si6n
orgánica.

Señores Ordenador de PalOS el Inter
ventor general de Guerra.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ·Madrid, ~ de
abril de 1933.

AuAA

•••
heCI.. al mlllr.e'

SERVICIOS DE INGEmIEROS

Señorcs Generales de la segunda, terce
ra y quinta divisiones orgánicas y Sub
lSecretario de este Ministerio.

Señor Interventor general de Guerra.

Ex.cmo. Sr.: 'Examinados los presu
puestos de .. Ent~tenimiento y canser,
vación del material de escuela pr6cti
ca y del Potllogo de Retamares", y el
de "'Entretenimiento y conservación del
material del Parque de Cuerpo de Ejér
cito", formulados por el regimiento de
ZAPADOlImS MUNADQRES, be te
nido a bien aprobarlos, efectuándose el
servicio por ¡estión directa con arreglo
a lo dillPuesto en el .rtado l.- del
articulo 56 de la ,ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1 de julio de' 19II (C. L. nú
mero laS), 'y ,siendo sus importes de
3,88I,:a,S Y 4'.aI8,?s pesetas, reSlpectiva
mente, con c/lJl'go al capitulo 40, articulo
primero, de la Sección cuarta, para el
segundo, terc!=ro y cuarto trimeS$re del
Ejercicio actual.

\
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Lo comunico a V. E. par:l su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
abril de 1932.

Excmo. Sr. : Visías las propnestas
reglamentarias de aumento de ~~eklo
fonnuladas' a favor de los auxlltares

/ de oficinas de los Cuerzos Subaltérnos
de INGENIEROS D. Manuel Carni
cero Molero, D. José María Gómez
Maqueda, D. Gonzalo Do~ínguez ~e
rrano y D. Miguel MarIscal Garc1a,
con destino en el regimiento de Aeros
tación Comandancia de Obras y For
tificación de la segunda división, CQIo
mandancia de Obras y Fortificación de
la tercera división y en este Ministerio
res.pectivamente, con arreglo a 10 dis
puesto en los articulos sexto '1 14 del
reglamento para el persOnal de dichos
Cuerpos Subalternos, aprobado por de- ,

.creta de 1,· de marzo de 1905 (C. L. nú- l." Es objeto de la subasta la ad-
mero 46); he tenido a bien disponer qucl quisi<:ión, por el Servicio de Avia
a partir de l.· de mayo próximo, se ción Militar, de un hangar desmon
abone a los citados 8lUXiliares de-ofi- table de cubierta reticli1ada metálica,
cinas, el sueldo anual de 3·6813 pesetu de forma de al'CO, y estribos en el sue
que es el que lescorrespoDde con arre· lo, de 39 metros de luz (intradós) de
~lo a la orden Ministerial de 14 de ju- 30 metros de lon.gitud, 8,51 metros de
lio de 1931 (D. O. núm. 157), por flecha del arco (centro), con un ra
cumplir en dicha feeba cinco alias de dio del arco de tras>dós de 27 metros,
efectivos servicios comi> tales' Alptitia- a un precio límite de 130,000,00 ¡pese
res de oficinas. tas, puestos los materiaqes, libre de

Lo comunico a V. E. para su coDoci-' todo gasto, en el Aeródromo de Santa
'miento y cumplimiento. Madrid, 30 de . Cruz de Mudela, sin incluir el mon-
~bril de 1933. taje.

2." Es eondici6n precisa. que la
es'tructura metá¡¡'ca que constituye el
armazón de las cubiertas, vaya direc
tamente al terreno, al objeto de no
hacer necesario la construcción de mu-
ros de carga o entramados. .

3." Con el fi'h de conseguir fad
I¡¡dad en el montaje, desmontaje y
transparte, el peso d,e cada uno de
los elementos coma>onet:ltes no deberá
exceder de 50 kilogramos y una lon
gitud ¡prudencial que Ipermita el fácil
trans!porte del hangar en camiones
de cuatro toneladas de tipo regla
mentario en el Eijército.

4." Los elementos constitutívos de
qa estructura, p,rop.iamente dicha, han
de ser perfe·ctamente intercambiables.

S." El' material de techar deberá
ser de chapa ondulada de 0,6 milíme
tros de es¡pesor, pero es condi'Ci6n in
di&pensable que se pueda adaptar una
lona odir,ectamente, sujetándose a la
armadura sin necesidad de entr'amado
intermedio.

6." Es condición necesaria, por
tratarse de hangares para Aeródromos
Militares eventuales, que reuna con
diciones la cuhierta ,para rápido y fá
cil enmascaramiento, evitándose los
planos y aristas vivas.

7·" El frente posterior debe ir re
vestido del mismo material de techar
que la cubierta. '



provisional, dándose co~ ello por ter
minado el acto y procediéndose segui
damente a exten.der acta notarial de
lo. ocurrido, que autorizarán todos los
individuos dd Tribunal y firmará el
rematante o su apoderado.

13· IT..os resguarodos de depósitos
correspondientes a las IProposiciones
que no fUesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se devolverán después
.de terminado el acto de la subasta,
a los interesados, los que firmarán el
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, que<lando <:'Stas uni
das a¡~ expediente de subasta. Igual
mente se devolv.erán 10s demás do
cumentos que acomiPañen a sus propo
siciones.

1-4-. La garantía provisional se ,per
derá, quedando su importe a benefi
do del Tesoro, oCuan'do el autor de
la proposición que resuhe más be
peficiosa deje de subscribir e1 acta de
sUbasta ace¡ptaooo su co:rn(promiso.

15. Al declarar aceptada una propo
sición, oSe entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabrEdad de
rematante hasta que sea &¡probada por
el 'Ministerio de la Guerra, sin cU'yo
requisito no empezará a causar efec
tos, a menos que la urgencia del servi
cio exija se ejecUlie desde luego.

IÓ. AJprobado el remate por quien
corresa>0ruda, e1 adjt1dicatario tendrá
obligación de constituir a disposic:ón
del PJ'Csi.d'ente del Tribuna'l un depó
sito definitivo del diez por ciento del
importe de su adjudicación, constitu
yéndose este de¡pósito en la misma
forma que llara el provi·sional precep
túa la condición cuarta.

Este depÓsito definitivo se impon
drá dentro d'el plazo máximo de quin
ce días, contados desde que se noti
fi¡que dkha a¡p1"obación an contratista,
y servirá para garantir el 'C~i

miento del cont1'ato, haciéndose cons
tar así exlpresamente en el documento
acreditativo de la con·stitución del de·
pósito, teniéndose presente cuando co
rresponda, lo determinado en el artícu
lo noveno.
/ 17. E'¡ contratista tendrá obliga
ción de forma.lizar escritura y de en
t1'egar ail Presidlentle de1 Tribunal de
wbasta, para el curso a su destino,
el número de ejemplares reg1am'enta·
rio que establece el a·rticulo 55 d'el
reglamento die ContratalCi6n Atdl¡nini,s
trativa en Col Ramo de Guerra, en el
término de un mes, a contar desd-e e1
dia en que se ~e notifique la adjudica
ci6n definitiva del rematJe.

En -el mismo acto del otorgamien
to de la escritura, se devolV'erán al con
tratista los resguardo) del depósito
definitivo.

18. El contratista queda obligado a
presentar en '\la o/i·cina li<¡uidádora de
derecho. reanes, la escritura o conV'enlo
que le otorgue, siendo, doe su cuenta
el abono del 1m!pue'l9 que proceda y
demás gastos que como consecuencia
pudieran orilrinaru.

19. Serin de cuenta del adjudicata
rio todos 101 pstos que ocasion-en
'los anun'CÍos y el o1'orgamiento d,e ~a

escritura en la forma y número de
ejemplares que d,etermina el ardculo
SS y el acta de la su'1>&sta, exi¡iéndolC
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También acoDllPaftarán ~os ¡icitado
res el 'boletín o recibo o autorización
que' justifique el ingreso de la cuota
obligatoria del retiro obrero corres-
pondiente al mes anterior, según dis
pone la orden de 30 de julio de 1921
(C. L. núm. 312), y las erntpresas y
sociedades, una cer'tifica'Ción expedida
por su dire(:tor o gi:rente que acredite
no formar parte de la misma nin&una
de lu personas cotniPrendidas en ·los
artícul10s primero y segundo del de
creto de 12 de octubN: de 1923

(:~: L. núm. -4-54) y decreto de 24 de
dICIembre de 19z8 (D. O. núm. 284).

Todos los documentos presentados
por los licitadores 'tn el acto de la
sooasta, si están expedidos en el ex
tranjero y en ~dioma distinto del es
pafiol, deberán estar traducidos por
l~ int~rpretación de 'lenguas del lli
D1steno de Estado y estarán .además
le.gaQizados y visadas sus fi~as po;
dld10 llinisterio. Asimismo estarán
reintegrados conforme a ¡; ley del
Timbre, e~tuándose los pasaportes
de extranJena.
. ~. No serán admiUdas 'las propo~
slclone~ .que no reunan los requ:si
t<?s. eXIgIdos .~n los pliegos de con
dlclon-es, haclendose constar en ellas
que el prct>ónente está conforme con
c~anto en los mismos se estjpula.
1.ampoco se admitirán 'las que no se
aJuste!1 al modelp publicado en 40s
anuncIos.

4·' Para tOmar parte en loa subas.
t:a .es condición indispensable qu-e los
hCltadores acompaften a sus respecti.
!as ,proposiciones los resguardos que
Justifiquen ha'ber imlpuesto en la Ca.ja
general de depósitos o en sus su
cursales la suma equivalente al cin
co ¡por ciento del importe de sus
of;rtas, ca'1cu'lado sobre el precio li-
mIte. .

La citada garantla podrá consigo
nars-e en metálico o en títulos de la
Deuda pÚlblka, que se valorarán al
precio medio de cotiz&'Ción en Bolsa
últimamente publicado, a no ser esté
pr.even:do se admitan por su valor no
mInal. El} s-ecretario del Tribunal com
probarA el precio medio caD la GtJ
uto d, Madrid.
. Este det>ósito se constituirá ha

CIendo constar expresamente en el
resguardo qu~ tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que
Se trata.

5.' La expresada fianza no servi
rá más que /para la prOlPosición a la
cual vaya unida, aunque Col qicitador
a cuyo favor estuviese extendido el
talón del det>ósito presente distintas
proposicion-es.

ó.· No s.e admitirá para tomar
parte en la subasta ni para ¡aranti
zar el servicio, Iu cartas de pago que
.e refieran a i~osicione. hechas para
afianzar otro. .ervicios, por mis Que
lea notoria la terminación satisfat
~oria -de los mismos, .i no se justl.

case este extremo por me'dio de la
dorrerpondiente certlficaci6n, hacién

OSe -en este caso ·Ia transferencia de
la ¡aranda para re~onder ao! nuevo
cont1'ato.

7.' El precio que se consigne en'
las opraposicionee se eJOpresa.rá eP letra,
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por pesetas y céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más
fracción que la del céntimo.

8.' - 'La subasta &e verificará precio
samente en día laborltble en la plaza,
local, día y hora que se fije en ,los
anuncios, constituyéndose e'1 tribunal
en la forma que estaMecen los artícu
los ,)2, 33. 34 Y 40 del re¡rlamento de
Contratación Mministrativa en el Ra
mo de Guerra, dando principio al acto
con ·la lectura del anuocio y pliegos d<:
condiciones.

9-' TlCrminada la lectura de estos
documentos, el Presidente declarará
a-bi<:rta la licitación lPOr un pfazo de
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante é1 pueden pedir
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta, en la inte1igen'Cia de que pasa
do d plazo y a.bierto el primer pliego,
no se dará e:lllPlicadón a'l:guna.

Durante el expresado pilazo de me
dia hora, los 'licitadores entr~arán
al Presidente, bajo sobre cerrado, los
pliegos que conliengan sus proposi
ciones y en el anverso del citado so
bre de4>erá hallarse escrito lo siguien
te: .. Proposición para QlPtar a qa su
basta de un hangar con destino at
Servicio de Aviación".

El Presidenlie ·10 recibirá seftalando
ca'da pliego con el número que loe co
rresponda por el orden de pre&enta
ción, y los dejará sobre la mesa a ~a
vista del público.

Una vez presentados a·1 PJ'Csidente
los pliegos, no podrán retirarse por
ning.ún motivo.

10. <Cinco minutos ant-es de expi.
rar el p'lazo de mddia hora, &e anun
ciará en alta voz que faqta sólo 'ese
tiempo para terminar e) ¡p1azo de ad.
misión de .piliegos, y aq expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará
terminado.

Inmediatamente el Presi'dente a·bri.
rá elt primer pliego presenta.do, y se
dará l-ectura ,por el secretario, en alta
voz, a ~a propo.sición en él contenida
y sucesivamente se abrirán y leerán
los demás por el orden de numera
ción que se les haya d~do al presen
tar'los.

II. Una vez terminada la lectura
de las prdposiciones ¡presentadas, se
formará por el secretario del t1'ibunal
de sublllSta, un estado comlparativo de
las' misma.s que firmará dio'ho secre
tario con el V.' B.O doe! Presidente
y el intervine d·el Comisario de Gu-e
rra.

Si de este esta·do r-esultas-en dos o
'más proposiciones illuales. y fuesen'
las más ventajosa" d-eberá prevenir
el anuncio que ~ Presidente de4 Tri
bUnal de .ubasta invitará a una lki
lación por puias a Ja nana durante e'i'
término de quii1ce minuto. a los au.
tores de lIqueUu ?t'llPOIieion'es, y .i
tenninado die4bo plazo s'Ubsistiese la
igual.dad, se decidirá Pot' medio de
sorteo 11. adiUldieaci6n de1 servicio.

12. Uína vez cerrada la licitación,
e') Presidente de·elararA aceptada a re
serva de fa aprobación superior, la pro
posición máis ventajosa, haciendo a su
fa.vor la ad·judi'Cadón· del remate, la
cual' tendrá aiemlpre e¡~r4cter 'de
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el rematante la presentación de los re
cibos que acrediten haber sat:sfechQ
los derechos de inserción de los anun
cios.

Los re'matantes de 'la segunda su
basta no están obligados al ,;>ago de
los anundos de 'las !primeras.

20. Tam~bién serán de cuenta del
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y >derechos o arb:
trios que pudiera tener la mercancía,
puesro que el precio por el que haga
su oferta, se entenderá que es coloca
da aquélla al pie de los almacenes del
Servicio en Cuatro Vientos.

21. No se aaoederá a satisfecer
indemnizac:ón alguna, intereses de
demora, ni a pagar mayor ¡precio que
el estipulado por la creación de nue
vos impuestos, ,portazgos, derechos de
faro y puerto, practicajes, carestía
de k>s mercados, subi.das de las ta
rifas de ferrocarriles, etc. Así como
taIlipoco el Estado intentará mer
mar ,la retdbución convenida, por
que se. supriman o disminuyan los
citados impuestos o tarifas exiostentes
a'l contratarse el comlpromiso.

22. El contratista queda obligado
a. satisfacer e'! irnlpuesto del Timbre,
el de ¡pagos del Estado y todos 10'5
dem~s. y los arbit'ri~s provinciales y
mUDlcrpales que esten establecidos o
s.e .establezcan en 'C'I ,periodo de du
ra'Clón del contrato y sean inheren-
tes ar mismo. .

~3· La. entrega. del material con
tratado se verificará en la localidaod
y establecimiento anteriormente de
terminad'o y la recepción de 'los mis
mos se efectuará por :1a- Comisión de
Co~ras, que levantará a'Cta en la
que deberá figurar el precio por uni
dad y eol valor total del lote entre
gado. De cada lote de materia'l' se
redactará triplicada acta de recepción,
uno de cuyOos. ejemplares se entrega
rá a,l contratls~a, otro se remitirá a
la Jefat.ura de Aviación y el terecro
se arch:vará en la Comisión.
. ~4· 05610 se admitirán las propo

sl.clOnes de aquel1l11S personas que acre
dIten en forma !poseen los elemento
nec.esarios para ·la fabri,caci6n de'! ma
terial que trata de ad'Quirirse.
. 25. El contratista. tiene la obliga

cIón de r~oner por S'u 'Cuenta todas
liquell.as pIezas que en el trans.curso
d.e seIs meses, se Inutilken por noto
rlO'S defectos de construcción o de
calidad de material.

26: E,1 ¡;ago se hará dentro de los
cré~lto~ . dIsponibles 'cuya existencia
se Justlilcará, en '1'1 for,ma que e.sta
blece la ~ey de 19 de marzo de 1912,
con cargo a los .créditos del vigente
presupue'sto !por la Pa,gadur!a del
Servi'clo de AvlalciÓn, debjenido acre
ditarprecisam,ente e.l' contratista que
ha satisfeoho la. contri,bución indus
tria'l que 1e cOTre~onda, las 'Cuotas
d~1 reti'ro oIbrero y los gastos im
puestos y ubitros C!'Ue enumer~n las
condiciones 19 a 23. Los ¡pagos se
harán una. vez' recibido y Ilodmitido
el material contratado,' verifiJCándose
én la forma.que determina la instruc
ci6n ,sexta de II orden cirC'Ula~ de
~3 de noviembre de 1931 (D. O. nú
mero :165).
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27. Si el contratista o su repre
sentante, dado a conocer al Jefe del
Centro o Esta.blecimiento receptor,
se aUS>entara sin previo a.viso ni auto
rización de la plaza donde se veri
fique el servicio, las órdenes relativa-s
al mismo que fuera necesario comu
nicarie, se procederá a efectuar di
cho s.ervicio en 1a forma que más
convenga a costa y riesgo del citado
-contratista.

28. El contratista queda obligado
ai cumplimiento de los preceptos re
lativos al (;ontrato de traba.jo, acci
dentes, t'rabajo de mujeres y niños et
cétera, establecidos !para los patronos
en el Código de Trabajo. A-simismo
se ajusta.fán a las obligaociones seña
ladas para los patronos en todas las
disposiciones de carácter socia.l que
se enouentren vigentes.

29. Terminado el contrato comple
ta y fielmente ,por parte de los con
tratistas, el Presidente del Tribunal
a cuya disposi-ción está constituída
la. fianza, acordará su devolución si
bien exigiéndoles !previamente que
a.crediten hafler satisfecho todo-s los
gastos a que Se refiere 'la condición
26. de este lll'liego y que se ha daldo
cumplimiento a las diSlPosiociones re
gulaidora,s del impuesto de derechos
reales.

30. Cuando el rematante no cum
pliese la.s condiciones que debe lle
nar para 'la celebraci6n del cOontrato
o impidiese que éste tenga efecto en
el término 'sef\¡,lado, se anulará el
remate a su costa.

Los e,fectos de esta declaración se
rán:

l." La pérdida de la garantfa o
dt4>ósito de la subasta que, desde lue
go, se adjudi'Cará al Estaldo como in.
demnizaci6n ;del .perjuicio ocasionado
po-r La demora del servicio.

2." !La cektbra.ción de un nu·evo re
mate bajo 'las mismas condiciones pa
gando el ¡primer rem'atante la dife
rencia de'! ,primeoro al segundo.

3·" No presentándose proposición
a.dmispbloe en el nuevo, la administra
ci6n ejecutará el servkio por su cuen
ta o por contrat3iCión directa, resiPon
diendo el rematante del mayor gasto
que ocaaione con respecto a su pro
posi.ción.

Las re9ponsa.bilidades a qll1e se con.
kaen los dos párrafos anteriores Se
exigirán en ,la forma qUe establéce
la condición JI.

31. En todos ,los casos de incum
p'limiento, el contratista será reque
rido al ahono que proceda, y de no
veri,ficarlo ,en eF pilazo que se fije
si la fianza S?restada o los' pagos qU~
estuvieran pendientes de satisfacérse.
le no Se consideraran suficientes, se
e:xlpedirá certifilcado del, débito por el
Comisiario de Gu~rra, Int·erventor del
trihun" de subasta, con expresión del
capitulo, artl·cUlo, sección y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el
Presieente d,el t'rihuna,l de subasta al
delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el con
tra tis ta, para que, con arreglo a. fo
que establece e,l' artlculo 61 de 'la
ley deContahilidad y Aldministr3iCión
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de la HaJCienda pública, se proceda.
a la ejecución y venta de los bienes
que sean precisos, en la forma. esta
blecida ,para la recaudación de tri
.butos, rentas y créditos de. la Hacien
da .púbEca, ingresando el Importe del
débito, una vez hecho efectivo, con
aplicación al c3IPítulo, artículo, sec
ción y ,presupuesto en que resultó el
descubierto y cursando el delegado de
Hacienda a la autoridad que 'le ·re
mit:ó el certificado, la carta. de pago
que justifique e'l n:st3lblecimiento del
créldito en el servicio de referencia.

32. ,Las disposiciones gubernat:vas
que en estos contratos se adopten
por la administra.ción, tendrán cará'C
.ter ejecutivo, quedando a salvo el de
recho del 'Conkatista para dirigir sus
.roc!ama'CÍones por 'las contenc:os<>
.administrativa.

Las· cuestiones a que estos contra
tos den or¡gen, que no se puedan re
,IOlver por ¡as di~osidones eSlPecia
les sobre contratación ad·ministrativa,
se resolverán por la.s regla.¡; del de
recho común.

33. Estos contratos no púeden S<>
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sobre su inteligen
.cia, rescisión y efectos, se resolve
,rán en la forma que determina la.
contd:ción anterior.

34· Caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará rescindido y ter·
minado el cont,rato, a no ser que los
herederos o síl1dicos de la. ql\.liebra se
,ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
condiciones estipuladas en e1' mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertlid de admitir o desechar
el ofrecimiento, según convenga-; sin
que en este último- caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino
únÍ'Carnente a que se haga la liquida.
c:6n de los devengos del contratis·ta.

35. Por el Ramo de Guerra .podrá
ser rescindido el conkato, si se su
¡primiese e. servicio a que é,ste se re
.fiera, o deja1'3 de consignarse en pre
slllpuesto el crédito necesario para el
mismo y que igualmente será causa
de resdsión el estw1ecimiento de un
monopolio sobre los efectos o materias
objeto del cntrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto eS'P~cia'lmente en
este pliego de collldkiones, se regirá
po'!' los preceptos del reglamento de
Contratación Administra.tiva en el Ra
mo de Guerra, ley de Admin;straci6n
y Contalbilidad de la Hacienda pú
blica y disposiociones comJplementa
ria,s a. amibas y, en SI\.I defecto, por
las re8'las doet dereclho común.

37. En cumlP'li1)1iento' de lo ,preve
l'Iido en e. reglamento para 1a. aplica
ción de la ,ley de 14 de febrero de
1907, lItProibado ¡por orden de 26 de
Julio de '1917 (,C. L. núm. 153), se
copian a continuación 1{)s siguientes
artku·los:

Art. 10. 'Cuallldo se ha.ya. celebrado
sin dbtener postura o proposición ad
misible, una sUbasta o un concurso
sobre mater:a reserva.da a la. p'l'oduc
ci6n naciona'I, 'se podrá admitir la
con,curren'Cia de 'la extranjera en la
ser unda subaosta o en segundo con
cu:so que s.e convoqUe con S'UjC'Ci6n·
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1I mismo pli~go de ocondiociones que
,irvió de base l>a·ra la primera vez~

A-rt. JI. En la segunda subasta
) en el segundo <:oocurso previsto ,por
~I artículo anteriQr, los 1>roductos na
:ionales 5erán preferidos en concu
'rencia con los ,productos extranjeros
:xduidos de la rela'Ción vigente, mi.en
~ras el procio de aquéllos no exceda
al de estos en más de} 10 por 100
fe! .precio que señale la proposición
más módica. S:empre que el contra
to comjprenda productos incluídos en
la relación vigente y productos que
110 lo estén, los pEegos de condicio
nes y las ,praposiciones se agrU(la
rán y evaluarán por sewarado, En ta
les contratos la preferencia del pro
docto naeional esta1bk<:ida por el pá
rrafo precedente cuando éste fuera
aplicable, cesará si la proposición por
ella faworecida ·r~sulta onerosa en más
del 10 ¡por 100 cOIlllPutado sobre el
menorprocio de los productos no fi
gurados en dicha relación anual.

Art. 12; En todo caso las /propo
siciones han de eXP'l'esar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta -del prQtlonente los adeudos
arancelar:os en su caso, los demás
im,puestos, los de tran!lportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según las
condiciones del -contrato.

Art. 14. Las autorMades y los funcio
narios de la Administ-raci6n que o.tor
guen cualeS'Quiera contra.tos para ser
v:cios u obras .pú.blicas, deberán cui
dar de que cd!>ias literales de tales
contratos s-ean comunicadas inmedia.
tamente de$Ués de lCe1ebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta) a 1'30 Comisión Protectora
de la Producoci6n Nacional.

Ma.drid, ·26 de abril de 1932.-Aza
fia.

Alférez de complemento, D. Pedro
GonzáJez Revuelta. del regimiento de
Caz~dores ,de Caballería núm. 4, carta
?e .Jago . numo 651, expedida el 28 de
Julto. de 1931 por la Dekgadón de
,~aclenda de Palencia. Se le deben re
lIltegrar 750 ¡pesetas.

· Alié,fez de 'com¡plemento, D. Igna
CIO Sa~chez del Camipo Echenique,
del regImiento de Infantería núm. 26,
carta d~ pago núm. 615, expedida el
11. de JulIo de 1930, por la Delega
Clon de Hacienda ocle Salamanca. Se
le de~n reintegra.r 750 pesetas.

· Alfe,rez de eoIDiPlemento, D. Igna
CIO Sa~c~ez del Campo Echenique,
del TegIm:ento <le Infantería núm. 26,
carta ~e .:pago núm. 300, expedida el
.H de Juho de 1931 .por la Delegación
de Ha~ienda de Salamanca. Se le de
ben remtegrar 750 pesetas.

·A:lférez de complemento, D. Anto
nIO Montero Mendivil, del regimien
to de Infantería núm. 26, carta de
p~go núm. 65, e;x¡pedida el 3 de ju
.n:o de 1930 por la Delega'Ción de Ha
.~lenda de Salaman<:a. Se le deben re
mtegrar 500 ·pesetas.

· AI·férez de complemento, D. Anto
nio Montero Mendivil, del regimien
to de !nfantería núm. 26. carta de
pago numo 97, oeXlpedida el 6 de julio
de 1931 .por la Delegación de Hacien
.da de Salamanca. Se le deben reinte
grar 500 pesetas.

~lférez .de complemento, D. Joa
qUIn IgleSIas :Sánchez, del regimion
to de !nfantería núm. 26, carta de
,pago numo 191, expedida el 8 de ligas
t? de 1930 por la Delegaci6n de Ha
cI~nda de Salamanca. Se 'le deben
remtegrar 250 pesetas.

~1férez .de complemento, D. Joa
qUIn IgleSias Sánchez, del reg:mien
to de Infantería núm. 26, carta de
~ago núm. 571, e~edida el 18 de
Julio de I9JI 'Por la Delegación de
H~cienda de Salamanca. Se le deben
remtegrar 250 pesetas.

.Alférez de cOl1lfPlemento. D. Ramón
GIl Esteban, del regimiento de In
fantería núm. 26, carta de pago nú
mero 930. extpedida el 28 de julio de
1930 ¡por la Delegaci6n de Hacienda
de Sa'lamanca. Se 'le deben reintegrar
2 50 peseta's,

.Alférez de cOlJ1fPlemento. D. Ram6n
GIl Esteban, del regimiento de In
fanterfa núm. 26, carta de pago nú
mero 955, expedida el 29 de julio de
1931 'Por la. Delega-ei6n de HlIiCienda
de Salamanca. Se le deben reinte8'l'ar
2SO ¡pesetas.

Alférez de complemento, D. Luis
Sán,chez Gómez, del regimiento de
Infantería núm. ;16, carta de pago nú
mero 559, e~edida el 15 de julio de
1930 'Por ,la Delegadón de Hacienda
de Salamanca. Se le deben roein.tegral'
225 pesetas.

Alférez de oomplemento. 'D. Lu:s
Sánchez Gómez, del regimIento de
Infanterla núm. 26, carta de pago nú
mero 887, ex¡pedida el :aS de jutio de
1931 ~01' la Delegación doe Hacienda
de Salamanca. S'e le deben reintegrar
225 pesetas.

AHérez de COItIpl-eltl'ento, D. Antottlo
Tavera Quir6s, de! regimiento Infante
rla núm. ~, carta de pago n6m. 681 ex
pedida el 25·de septiembre de 193Ó por

ULAClON QUE S& arA

Como comprendidQ en el artrculo 448
del vigente reglamento de recluta"ueflfo
y por no serie de aplicaciÓfl el 'Jf) de la or
den circular de 16 de diciembre de 1930

(D. O. • ú"", 284)
Alférez de co~lemento, D. Jeró

nimo Maza de Linaza Caballero, del
regimiento de Infantería núm. 15,
carta de pag() núm. 725, expedida el
21 de octubre de 1927 .por la Delega
ción de Hacienda de Granada. Se le
deben reintegrar 337,50 ,pesetas.

Por rcS'Ultar comprendido en la circular
de 16 de abril de 1926 (D. O.•Ú1II. 87)

Recluta, Felipe Traver Gómez, de
.la Caja de rec;uta núm. 30, carta de
¡pag() núm. 682, expedida el 21 de ju
lio d-e 1931 por la Delegación de Ha
~ienda de Castellón. Se le deben re
integrar 750 pesetas.

Recluta, Elmilio Pons Pamié~, de
la Caja de recluta núm. 25. carta de
,pago núm. 5.686, exped;da el 31 de
julio de 1930 por la Delegación de
Ha'Cienda de Barcelona. Se le deben
reintegrar 750 pesetas.

Recluta, Emilio Pons Pamié~, de
la Caja de recluta núm. 25, carta de
pago núm. 765, expedida el S de
junio de 1931 por la Delegación de
Hadenda de Barcelona. Se le deben
reintegrar 750 pesetas.

Recluta, Enrique Burillo Hernán
dez, del regimiento de Infa.ntería nú
mero 32. 'Carta Jde pago nÚIn. 895"'B.,
elQped~a -el 30 de julio de 1927 por la
DelegaoCión de Hac:enda de Zaragoza.
Se le deben reintegrar 500 pesetas.

Recluta, Em1ilio López Verde. de la
Caja de recluta núm. 35, carta de pa
go núm. 72, eX\l>edida el S .de julio
.de 1929, por la Delegaci6n de Ha,
cienda de Guadahdara. Se le deben
reintegrar 375 pesetas.

Por estM comprendidos efl el artfculo
~ de la circular de 16 de dicieMbre de

1930 (D. O. nlÍm. ~)

. Ofilcialtencero de cODltPlemento del
Cuerpo Jur¡dico Militar, D. Ignacio

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis- HHguez Gutiérrez, de la Auditoría de
poner ~ devuelvan al personal que, le Guerra de la sexta división, carta de
ex;pres,a. en la siguiente. relaci6n, las pa¡go núm. ~. expedida el I5 de ju
tantidades que ingresaron para reducir lio de 1930 !por la Delegad6n de Ha,-
el ti-em.po de servicio en filas, por ha- cienda de 'Vitor:a. Se le deben reinte
llarse comprendidos en los pr«eptos y g:rar 500 pesetas.
tasos que ~ indican, según cartas de AHérez de comjpilemento, D. Pedro
llago expedidas en 18s fechas, con tos Estébanez 'Lorenzo, del regimiento de
números y por las Delegaciones de Ha- Cazadores de Caballerla núm. 4, cu-
. d • 1 ta de ¡pago núm. 221, expedida el 14

tlen a que se expreaan, como 19ua - de J'ulio de 1930 lfVoof' la Delegación de
Illente la suma que debe ser reintegra- ''''''o b
da, la cual percibirá el individuo que Hacienda de Burgos. Se le de en re-
h' 1 d ..J..' 1 • integra.r zso ¡peseta·s. '

IZO e ejIVDlto o a persona autonA- AJlférez de oomplemento, D. Pedro
da en forma legal, serún previenen 10. Estébanez Lorenzo, del regimiento de
lrtlculos 470 del reglamento de la ley ú
de reclutamiento de 1912 y "~5 de la vi- Cazadores de Ca¡bal1erfa n m. 4, carta

... de ~ago núm. 641, expedida -el 29 de
rentote. ju.lio de 1930 por la Deloegaclón de

. comunico a y. E. para su ~nocl- Ha'C!el1lda de Bur:gos. Se le deben re
Ill lento y cUm'plimlento. Madrid ao de integrar :aso pesetas.
abril de I93t- Alférez de complemento. D. P.edro

\ AulA Gonzá,lez Revuelta. del re~imiento de
"Set'i ~- ..- 1 Cazadores de Caballerla núm. 4. carta
, ores U'Cneralee U1:: a segunda, ter- de pago núm 55I expedida el 26 de

.

' ~ra, euart~,. quinta, sexta, séptima 1iu'l:o de IQ3Ó "P'o; ita Dele.gación de
• )' octava diVl.I01les orgAnieu. Ha'CÍen'da de Pa.lencia. Se le deben re-
:Ieaor Interventor general de Guerra. integru 750 pesetas._-~_'7.'~t-".,.

.. {!,.j:{!kl'!:;"';o¡~ÍfÍ,' "l!<'ff...... ,c. .. :;¡40.g,A...;A., .-'lo».' .......



COmo comprendido en el IWtfctdo 448 del
citado reglamento, por no serie de G~/i

caci6n el 26 de lo ""ncionodo drcultW
de I6 de dicúmbrt ele I930

Oliva Boligán, del ~gimiento Infante
ría núm. Xi, carta de pago- núm. 804.
expedida el 31 de· jitlio de 1931' por la
Delegación de Hacienda de Santa Cruz
de T'enerife. Se le deben' reintegrar
309,40 pesetas. .

Alférez de con1plemento, D. LUÍlt Gar
cía EscllC'kro-Alcaraz, del regimiento In
fantería núm. :<16, carta de pago núme
ro 350, expedida el I S de abril de 1930
por la Delegación de Hacienda de Lo
¡:-roño. Se le <kben reintegrar ~5O pe
!lletas.

Alférez de complemento, D. Luis Gar
cía EscUlierQ-lAlcaraz, del regimiento In
fantería núm. 26, ~rta de pago núme
ro 146, expedida el II de mayo de 193'1
por la Delegación de Hacienda de Lo
groño. Se le dOOen reintegrar 250 pe
setas.
A}f~rez de complemento, D. Pedro

Cabrera Araoz, del re¡imiento Infante
ría núm. 26, carta de pago núq¡. 270,
CJQPedida -el 31 de julio de 1930 por la
Delegación de Hacienda de ATila. Se
le deben reintegrar 3175 pe6etas.
A}f~rez ~ complemento, D. Pedro

Cabrera Araoz, del regimiento Infante
ría núm. z, carta de paro núm. 133,
expedida 'el 24 de julio de 193I por la
Delegación de Hacienda de ATila. Se
le deben reintegrar ~S pe6etas.

la ~legación de Hacienda de Salaman
ca. Se le deben reintegrar 33S pesetas.

Alférez de complemento, D. Antonió
Tavera Quirós, del regimiento Infante
ría núm. 26, carta de pago núm. 703, ex
pedida el 26 de septiembre de 1930 por
la Delegación de Hacienda de Salaman
C<l. Se le deben reintegrar 162,50 pesetas.

Alférez de complemento, D. Antonio
TaYera Quirós, del regimiento Infante
ría núm. 26, carta. de pago núm. 486, ex
pedida el JO de julio de 1931 por
la Delegación de Hacienda de Salaman-

.ca. Se le deben reintegrar 487,50 pesetas.
Alférez de complemento, D. Augusto

Díaz Serrano, del regimiento Infante
ría núm. !olÓ, carta de pago núm. 271, ex
pedida el 8 de julio de 197J por la De
legación de Hacienda. de Salamanca. Se
le deben reintegrar 140,63 pe!lletas.

Alférez de complemento, D. Augusto
Díaz Serrano, del regimiento Infante
ría núm. :<16, carta de pago núm. 793, ex
pedida el 24 de julio de 1931 por la De
legación de Hacienda de Salamanca. Se
le deben reintegrar 140,62 pesoetas.

Alférez de complemento, D. Luis Díaz
Serrano, del regimiento Infantería nú
mero Xi, carta de pago núm. 1.003, ex
pedida el 30 de julio de 1930 por la De
legación de Hacienda de Salamanca. Se
le deben reintegrar 140.70 pesetas.

Alférez de complemento, D. Luis Diaz
Serrano. del regimiento Infanterla nú
mero 26, carta de pago núm. 792, ex
pedida el 24 de julio de 1931 por la De
legación de Hacienda de Salamanca. Se
le deben reintegrar .w,80 pesetas.

Alférez de complemento, D. Agustln
qliva. Boligán, del regimiento Infante- Alférez de complemento, D. Jer6nimo
rla numo 26, carta. de pago núm. 596, I Téllez de Meneses Meca, del regimlen
ex'pedid~ el 2S de ~unio de I930 por la t~ Infan~r[a ~. ~, carta de paro
DelegaCIón de HaCIenda de Santa Cruz Inumo I.21.:J), 'expédida el 31 de octubre
de T-enerife. Se le deben reintegrar tde I930 por la Delega'CÍón de Ha'Cienda
3<JC;),40 pesetas. de Salamanca. Se le deben relnterrar

Alférez de complemento, D. Aguatlll, soo pe*tas.
. . .

b. O. n/am. 16$

Por esfar comprmdido ". lo circular th
J..6 de abril ele 1936 (D. O. llúm.87)

\Recluta, Camilo Sobra! Blanco, de la
Caja recluta Dúm. $3,. carta de {lÍago
núm, .322, expedida el'13 de septiembre
de I927 por la Delegaci6n de Hacienda
de Vigo. Se le deben reintegrar soo
pesetas.

Recluta, Camilo Sobra! Blanco, de la
Caja recluta núm. 53, carta de :pago
nUm. 135. exiJedjda el 6 de marzo
de 1928 por la Delegaci6n de Hacienda
de Vigo. Se le deben reintegrar soo
pesetas. •

Madrid, 30 de abril de 193';".--Azafia.

Estado Mayor Central
'hCI....__ , DlCll'lllIIIIIIIr
PRACTlIcAS DE ESTADO MoAYOR

CírCtÜOl'. ~o. Sr.: Como conti
nuación a la orden circular de fedla 13
del corriente (D. O. núm. 89), relati
va a prácticas de fin de curso de la Es
cltela Superior de Guerra, he dispuesto
se Incluya en la9 que realicen los alum
IWI de .. Segundo Curso de Táctica" al
coronel del ~ército },tejicano, alumno
de dkha olase, D. othón Le6n. Asi
mismo, se entenderá rectificada la men
cionada oroen circular en el sentido de
que la ,fecha de ~ de maJo, que apa
rece romo de comienzo de 181 prácticas
de la clase .. Primer CurllO de T,icticaIr,

.erá la de 23 de dicbo mes.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cunwlimiento. Madrm, 30 de ..
abril de 1932.

Wor..•

JLU)aIJ).-«Jrnau '1' TAUoaU Dilo JI¡.
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